RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006823, Ent. N° 592/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2014, cuyo objeto es la “Adquisición de Equipamiento Informático con destino a dicha Secretaria de Estado”;

RESULTANDO: 1) que este  Tribunal en Sesión de  fecha 24.9.2014 acordó:

1.1) observar el gasto correspondiente a la firma CONATEL S.A., por no haber dado cumplimiento con lo establecido en el Articulo 3 del Pliego de Condiciones;
1.2) cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 272.802 CIF Montevideo, más gastos de importación, derivado de la adjudicación a la firma NISUL S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
 2) que la Contadora Auditora remite Resolución de fecha 16.10.2014, dictada por el Ministro del Interior, adjudicando la Licitación de referencia de la siguiente manera: a la firma NISUL S.A. items 1 y 3 por un total de U$S 272.802 precio CIF Montevideo, a la firma CONATEL S.A. items 4 y 5 por un total de U$S 84.804 precio plaza IVA incluido y U$S 54.984 precio CIF Montevideo. Asimismo se reitera el gasto de la presente operación;

 3) que asimismo la Contadora Auditora adjunta intervención por reiteración, del gasto correspondiente a la firma CONATEL S.A.,  Afectación Nº 588 $ 3:564.602 realizada con fecha 30.10.2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

2) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24.9.2014;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1);
3) Comunicar a la Contadora Auditora y al Ministerio del Interior;
4) Comunicar a la Asamblea General.
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